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DX LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

1,- 

3,- 

4, 

5,- 

6,- 

*"FRANCELAMA 38.4.” 

La escritura pública de aunento de capital y reforma de estatutos 
de la conpeñía anfnina denominada “"FRANCELAMA S.4.”, ee otorgó aa 
te el Notarío Désino Primero del cantina Quite el 309 úe mayo de 
1984; fua aprobada por la Señora Eesnenista Teresa Mínucha de Mo» 

te de Compañías, nediente Resolución N* 131 

A 
La inscripción € £l Megistes Heremtil del Cantán Qui: al Ne Y del Registro Industrial, temo 17, del 6 de mareo de 1395. 

Comparacen al otorganiente de la menalcuada escritura pÚblica los 
sañoras:t bx, Pablo Cuerrero y Guíslaía Vattal H., en sus «calida 
das de Presidente y Carente Coneral de la Compañía "FRANCKLANA 
S.4.", respartivamente, Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana y francesa, en su orden, de estado civil casados y do» 
miciliados en la ciudad de Quíto. 

El capital de la Compañía se aumenta en la suma de VEISTE MILLO 
NES DE SUCRES, «on lo cual asciende a la cantidad de CUARENTA Y 
OCHO MILLONES DE SUCRES. 

El capital materia del aumento astó integramente suscrito y page” 
de mediante Superivít Revalorización de Activos. 

Los accionistas que intervienen en el presente aumento de capital, 
son los siguientes: Guislaín Wartel, "PARIS QUITO 5.A."”, Easmaunuel 
Alain Lapoutre Wattel, Thomas Lepoutre y Gregorio Ormeza. 

E] Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, autoriza e las 
personas que a continuación se expresa pera que Íinviertas en el 
aumento de capital en referencia que realísa la Compañía "FRANGE> 
LANA $,4.",de acuerdo a les nentes y modalidades indicados ua el 
cuadro siguientes 

NOMBRES Cuíslala Wattel. 
NACIORNALIDADS Francesa, 
RESOLUCION DEL MICEI1  XNÉ CE-056-72, de 29 de septicubre de 1972. 
TIPO DE INVERSION: Según Decisión 24: Nacional Consral. 
MONTO DE TNVERSION: $ 4%072,000,00 

DE PACO» Revalorización de Actívos. 
O PAGADOS $ 4*072.000,00 
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Ze 

NOMBRE y Fnsanavel Alain Lepoutra Wattal. 

NACTONALIDADS Prancesa, 

RESOLUCION DEL MICETI+ N% 27, de 19 de enero de 1981, 
YIPO DE INVERSION: Según Decisión ?4t Nacional Ceneral, 

MONTO DE INVERSION + $ 4125M,000,00 

FORMA DE PAGOS Revalerización de Activos. 
MORTO PAGADO: $ 4'250,000,80 

Y, En virtud del aumento de capital se referma el Artículo Sexto de 
los estatutos sociales, el mismo qua dirft- “ARTICULO SEXTO, - 
DEL CAPITAL, - El capital de la Compañía en de Guerenta y ocho mi 
llomes de sueras ( $ 48'060,000,00 ) divididos en cuarenta y 
ocho ní1 ( 48,000 ) acciones nominativas y ordinarias de mil su- 
eres ( $ 1.000,00 ) cada una”. 

Lo que pongo en conocimiento  plblico para los fí= 
nes legales consiguientes.    

Quico, a R. 1985 

DIA Se. Semanata King. 
sí. O GENERAL, ENCARGADO, 
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